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1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Discusión y en su caso aprobación del acta número 19 correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de agosto de 

2017. 
 
3. Puntos de acuerdo: 
 

 Punto de Acuerdo respecto al nombramiento del Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana y 
Convivencia de Monterrey. 

 Punto de Acuerdo respecto a la declaración de recinto oficial para la Sesión Solemne del Centenario de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 
4. Informe de Comisiones: 
 

a) Comisión de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: 

 Dictamen respecto a la entrega de la “Medalla Monterrey al Mérito Ecológico”, Edición 2017. 
 

b) Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipales; y Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura: 

 Dictamen respecto a la suscripción de un Convenio Modificatorio del Convenio celebrado en fecha 28 de abril de 2014. 

 Dictamen respecto a la suscripción de tres Convenios con las personas morales “Construcción y Servicios Especiales, 

S.A. de C.V.”, “Promedia Exteriores, S.A. de C.V.” y “Proveedora de Tecnología Especializada, S.A. de C.V.” 

 Dictamen respecto a la suscripción de tres Convenios con las personas morales “Construcción y Servicios Especiales, 

S.A. de C.V.”, “Promedia Exteriores, S.A. de C.V.” y “Proveedora de Tecnología Especializada, S.A. de C.V.” 

 Dictamen respecto a la suscripción de un Convenio con la persona moral “Impactos, Frecuencia y Cobertura en Medios, 

S.A. de C.V.” 

c) Comisión de Espectáculos y Alcoholes: 

 Dictamen respecto a la aprobación de diversas anuencias. 

d) Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales: 

 Dictamen sobre los resultados contables y financieros correspondientes al mes de julio de 2017. 

 Dictamen respecto a la Adición y Modificación a las Bases Generales para el otorgamiento de Subsidios con cargo a 

los Ingresos y demás contribuciones municipales. 

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Sesión. 


